
 
 

Página 1 de 68 

 

“2020. AÑO DE LAURA MÉNDEZ DE CUENCA; EMBLEMA DE LA MUJER MEXIQUENSE.” 

Gobierno del Municipio de Tultitlán, Estado de México 
Responsable de la Publicación: Lic. Anay Beltrán Reyes  

Secretaria del Ayuntamiento 
www.tultitlan.gob.mx 

Plaza Hidalgo No. 1, Cabecera Municipal, C.P. 54900 
 

TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO A, 10 NOVIEMBRE DEL AÑO 2020 DOS MIL VEINTE 
 

 

SUMARIO 
 

ACTA 115 

 

93ª NONAGESIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO 

 
V. Presentación y, en su caso, aprobación de la 

propuesta de punto de acuerdo para que el 

Ayuntamiento apruebe la modificación del TITULO V 

del Reglamento Orgánico de la Administración 

Pública del Municipio de Tultitlan, Estado de México, 

para reformar el Capítulo III denominado “DE LA 

TESORERÍA MUNICIPAL”, adicionando los artículos 

39.1, 39.2, 40.1, 40.2, 40.3, 40.4, 40.5, 40.6, 40.7, 

40.8, 40.9, 40.10, 40.11, 40.12, 40.13, 40.14, 40.15, 

40.16, 40.17, 40.18, 40.19, 40.20, 40.21 y 40.22 

(Secciones 1, 2 y 3); así como derogar los artículos 

39 y 40. 
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SUMARIO 

 

VI. Presentación y, en su caso, aprobación de la 

propuesta de punto de acuerdo para que el 

Ayuntamiento apruebe la modificación del TITULO V 

del Reglamento Orgánico de la Administración 

Pública del Municipio de Tultitlan, Estado de México, 

para reformar el Capítulo X denominado “Dirección de 

Educación, Cultura y Turismo”, adicionando los 

artículos 67.1, 67.2, 67.3, 67.4, 67.5, 67.6, 67.7, 67.8, 

67.9, 67.10, 67.11, 67.12, 67.13, 67.14, 67.15, 67.16, 

y 67.17; así como derogar los artículos 67 y 68. 

 

VII. Presentación y, en su caso, aprobación de la 

propuesta de punto de acuerdo para que el 

Ayuntamiento apruebe el proyecto de la reforma de 

tarifas diferentes a las establecidas por el Código 

Financiero del Estado de México y Municipios dentro 

del Capítulo Segundo, Sección Primera, que 

establece de los Derechos de Agua Potable, Drenaje, 

Alcantarillado y Recepción de Caudales de Aguas 

Residuales para su Tratamiento, para el ejercicio 

fiscal 2021; remitidas por el Secretario Técnico del 

Consejo Directivo del Organismo Público 

Descentralizado para la Prestación de los Servicios 

de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 

Municipio de Tultitlán, México. 
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PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 

modificación del TITULO V del Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública del Municipio de Tultitlan, Estado de 

México, para reformar el Capítulo III denominado “DE LA 

TESORERÍA MUNICIPAL”, adicionando los artículos 39.1, 39.2, 

40.1, 40.2, 40.3, 40.4, 40.5, 40.6, 40.7, 40.8, 40.9, 40.10, 40.11, 

40.12, 40.13, 40.14, 40.15, 40.16, 40.17, 40.18, 40.19, 40.20, 40.21 

y 40.22 (Secciones 1, 2 y 3); así como derogar los artículos 39 

y 40. 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por 

mayoría de 12 doce votos a favor; con 3 tres votos en contra de las 

Regidoras Tercera y Décima Primera y el Décimo Segundo Regidor, 

de lo cual se desprenden los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 

fracción I y 163 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México, el Ayuntamiento aprueba la modificación del 

TITULO V del Reglamento Orgánico de la Administración 

Pública del Municipio de Tultitlan, Estado de México, para 

reformar el Capítulo III denominado “DE LA TESORERÍA 

MUNICIPAL”, adicionando los artículos 39.1, 39.2, 40.1, 

40.2, 40.3, 40.4, 40.5, 40.6, 40.7, 40.8, 40.9, 40.10, 40.11, 

40.12, 40.13, 40.14, 40.15, 40.16, 40.17, 40.18, 40.19, 

40.20, 40.21 y 40.22 (Secciones 1, 2 y 3); así como 

derogar los artículos 39 y 40, en términos del dictamen 

propuesto por la Comisión Edilicia de Revisión y 
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Actualización de la Reglamentación Municipal, mismo que 

se inserta para constancia: 
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Segundo. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido del presente acuerdo a la Tesorero 

Municipal; así como a publicarlo en la Gaceta Municipal, 

para que la presente modificación al Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 

Tultitlan, Estado de México, entre en vigor al día siguiente 

de su publicación, y se deroguen o abroguen las 

disposiciones anteriores o las que se opongan, que sean 

de igual o menor jerarquía. 

PUNTO VI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 

modificación del TITULO V del Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública del Municipio de Tultitlan, Estado de 

México, para reformar el Capítulo X denominado “Dirección de 

Educación, Cultura y Turismo”, adicionando los artículos 67.1, 

67.2, 67.3, 67.4, 67.5, 67.6, 67.7, 67.8, 67.9, 67.10, 67.11, 67.12, 

67.13, 67.14, 67.15, 67.16, y 67.17; así como derogar los 

artículos 67 y 68. 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por 

mayoría de 11 once votos a favor; con 1 un voto en contra de la 

Décima Primera Regidora; y 3 tres abstenciones de la Tercera 

Regidora y de los Regidores Décimo Segundo y Décimo Tercero, de 

lo cual se desprenden los siguientes: 
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PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 

fracción I y 163 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México, el Ayuntamiento aprueba la modificación del 

TITULO V del Reglamento Orgánico de la Administración 

Pública del Municipio de Tultitlan, Estado de México, para 

reformar el Capítulo X denominado “Dirección de 

Educación, Cultura y Turismo”, adicionando los artículos 

67.1, 67.2, 67.3, 67.4, 67.5, 67.6, 67.7, 67.8, 67.9, 67.10, 

67.11, 67.12, 67.13, 67.14, 67.15, 67.16, y 67.17; así 

como derogar los artículos 67 y 68, en términos del 

dictamen propuesto por la Comisión Edilicia de Revisión 

y Actualización de la Reglamentación Municipal, mismo 

que se inserta para constancia: 

 

 



 

Página 36 de 68 

  

 



 
 

Página 37 de 68 

 

 



 

Página 38 de 68 

  

 



 
 

Página 39 de 68 

 

 



 

Página 40 de 68 

  

 



 
 

Página 41 de 68 

 

 



 

Página 42 de 68 

  

 



 
 

Página 43 de 68 

 

 



 

Página 44 de 68 

  

 



 
 

Página 45 de 68 

 

 



 

Página 46 de 68 

  

 



 
 

Página 47 de 68 

 

 



 

Página 48 de 68 

  

 



 
 

Página 49 de 68 

 

 



 

Página 50 de 68 

  

Segundo. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido del presente acuerdo a la Encargada 

de Despacho de la Dirección de Educación, Cultura y 

Turismo; así como a publicarlo en la Gaceta Municipal, 

para que la presente modificación al Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 

Tultitlan, Estado de México, entre en vigor al día siguiente 

de su publicación, y se deroguen o abroguen las 

disposiciones anteriores o las que se opongan, que sean 

de igual o menor jerarquía. 

PUNTO VII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el 

proyecto de la reforma de tarifas diferentes a las establecidas 

por el Código Financiero del Estado de México y Municipios 

dentro del Capítulo Segundo, Sección Primera, que establece 

de los Derechos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 

Recepción de Caudales de Aguas Residuales para su 

Tratamiento, para el ejercicio fiscal 2021; remitidas por el 

Secretario Técnico del Consejo Directivo del Organismo 

Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 

Tultitlán, México. 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por 

mayoría de 11 once votos a favor; con 1 un voto en contra de la 

Tercera Regidora; y 3 tres abstenciones de la Décima Primera 

Regidora y de los Regidores Décimo Segundo y Décimo Tercero, de 

lo cual se desprenden los siguientes: 
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PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 89 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 37 y 38 de 

la Ley del Agua del Estado de México y Municipios; y 139 

del Código Financiero del Estado y Municipios, el 

Ayuntamiento aprueba el proyecto de la reforma de tarifas 

diferentes a las establecidas por el Código Financiero del 

Estado de México y Municipios dentro del Capítulo 

Segundo, Sección Primera, que establece de los 

Derechos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 

Recepción de Caudales de Aguas Residuales para su 

Tratamiento, para el ejercicio fiscal 2021; remitidas por el 

Secretario Técnico del Consejo Directivo del Organismo 

Público Descentralizado para la Prestación de los 

Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

del Municipio de Tultitlán, México, mismas que se insertan 

para debida constancia: 
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Segundo. El Cabildo instruye al Director General del Organismo 

Público Descentralizado APAST, a enviar a la H. LX 

Legislatura del Estado de México, para su aprobación, el 

proyecto de la reforma de tarifas diferentes a las 

establecidas por el Código Financiero del Estado de 

México y Municipios dentro del Capítulo Segundo, 

Sección Primera, que establece de los Derechos de Agua 

Potable, Drenaje, Alcantarillado y Recepción de Caudales 

de Aguas Residuales para su Tratamiento, para el 

ejercicio fiscal 2021. 

Tercero. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a remitir 

copia certificada de la presente acta de cabildo al Director 

General del Organismo Público Descentralizado APAST; 

así como a publicar el sentido de los presentes acuerdos 

en la Gaceta Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Página 68 de 68 

  

EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO para 
el periodo 2019-2021 

La Secretaria del Ayuntamiento, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 30, 31 fracciones I Quater, 
XXXVI, 48 fracción XIII Quinquies, 91 fracciones VIII, X y 
XIII, 160  y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; 2 fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital 
del Estado de México y Municipios; y 4, 75, 92 fracciones 
I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios; procede a 
difundir exhaustivamente las disposiciones de 
observancia general aprobadas por el Ayuntamiento 
Constitucional de Tultitlán, 2019-2021, reunido en sesión 
de cabildo, para que comiencen su vigencia al día 
siguiente de su publicación en el periódico oficial 
denominado Gaceta Municipal y en los estrados de esta 
dependencia, en formato físico o digital a través de la 
página web oficial del Ayuntamiento 2019-2021, 
www.tultitlan.gob.mx. 
 
La Secretaria del Ayuntamiento, LIC. ANAY BELTRÁN 
REYES, Gobierno del Bienestar. Rubrica.------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


